
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 1 

 

Ref. Despacho Comisorio Nro. 11001-40-03-047-2021-00845-00 

 

Revisado el despacho comisorio No. 0024 del 14 de noviembre de 2019 expedido por el Juzgado 

Dieciocho Laboral del Circuito de Bogotá, dentro de su proceso de ejecutivo No. 2018-0102 de David Antonio 

Medina Moncada contra Consultoría Técnica y Ambiental de Proyectos S.A.S. Nit. No. 830.033.645-4, el cual 

le correspondió a esta sede judicial por reparto, el Despacho Dispone: 

 

1º Se ordena AUXILIAR LA COMISIÓN solicitada por el Juzgado Dieciocho Laboral del 

Circuito de Bogotá. 

 

2º Señalar la hora de las 8:30 am del día 27 del mes de enero del año 2022, para llevar a 

cabo la DILIGENCIA DE EMBARGO de los bienes muebles y enseres de propiedad de Consultoría Técnica y 

Ambiental de Proyectos S.A.S. que se encuentren ubicados en la dirección AV 40 A # 13- 09 OFICINA 1804 

de esta ciudad o en el sitio que se indique al momento de la diligencia, límite de la medida $35.000.000. 

Notifíquese en legal forma. 

 

3º Comuníquese esta decisión al comitente, para que por su intermedio informe a la parte 

interesada.  

 

4º Efectuado lo anterior, devuélvanse las diligencias al Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 055 de 1 de octubre de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


